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lqu¡tos, 25 de agosto del 2021

La solicitud de la estudiante
dirig¡das en el 12021 y;

PAOLA BENITA DEL CASTILLO BERNUY, en la cual sol¡cita asignaturas

CONSIDERANDO

Que, med¡ante lnforme N" 024-0RSA-FADCIP-UNAP-2021, la estud¡ante PAOLA BENITA DEL CASTILLO

BERNUY, con Código Un¡versitar¡o N" 2154810, DNI N'76347715 el cual sol¡c¡ta llevar en el Primer
Semestre Académ¡co delaño 2021. en forma dir¡g¡da las asignaturas de DERECHOClvlLlx( REGISTROS

PUBLICOS COD. 10081) con derecho c¡vil x lderecho ¡nternacional privado código 10089)

BASE LEGAL.

La Ley N" 30220 - Ley Un¡versitar¡a, en su Capítulo V - Organización Académica, Artículo 39" - Régimen

de Estud¡os, d¡ce El réqi¡nen de estud¡os se estdblece en el Estotuto de codo universidod,
Dreferentemente baio el s¡stema sem . oor créditos v con currículo flexible

Dentro deI marco de la referida Le¡ la UNAP establece en su Estatuto que fue aprobado por Resoluc¡ón

de tuamblea Estatutaria 001-2014-AE-UNAP, Capitulo xvlll - Del Régimen de Estud¡os, Artículo 54".

Que dice Lo UNAP o trovés de sus Focultodes oroonizd su de estudios Dreferentemente baio
el sistemo semesüol, Dor crédito v con cufficulo flexible

REGLAMENTO ACADÉMICO DE PREGADO de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana

(RAPUNAP), aprobada con Resolución del Consejo Un¡versitario N' 010 - 2015 - UNAP, de fecha 06 de

abril de 2015; Título ll - PROCESO DE MATRICULA Y REGISTRO, Capítulo lll : DE LA CARGA ACADÉMICA

Y EXCESO DE cRÉDITOS - Artículo ", l¡teral b, que dice El estudionte podró motriculdrse únicdmente
en aouellos osionoturos en que hoyd cumDlido con oprobdt los rcouisitos corrcsDond¡entes si los

tuviero y que son del nivel corÍespondiente; de nineund manero podró motri culorse en ds io noturds
pdrd cufsoflos en formo d;riaidd. simultáneo o porolelo, excepto para douellos estudiontes oue

curson el último ciclo de su carrero orofesionol o orevios al internodo

Del análisis de la revisión curricular de la estudiante PAOLA BENITA DEL CASTlttO, con Código

Univers¡tar¡o N" 2154810, DNI N" 763477f5 , se desprende que cuenta con 253 créd¡tos obligator¡os
aprobados, encontrándose el mencionado estud¡ante altérmino del primer semestre académ¡co del

2021, en el Doceavo semestre Académico, prev¡o a egresar.

La refer¡da estudiante le restan por aprobar 12 créditos de los 265 créditos ex¡g¡dos en el Plan de

Estudios v¡gente para para egresar.
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Teniendo en cuenta la flex¡b¡l¡dad curricular, el Artículo 27", literal "b" y TERCERA d¡sposición final del
RAPUNAP, resulta PROCEOENTE aprobar lo solic¡tado por la menc¡onada estud¡ante, de la forma y
modo sigu¡ente:

El curso de deberá ser cursado en forma d¡r¡gid¿ por el menc¡onado estudiante DERECHO Clvlt lX (
REGISTROS PUBtICOS COD. 1008U con derecho civil x ( derecho ¡nternac¡onal privado cód¡to 100891

ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, a las instancias respectivas para su debido cumplimiento
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ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Serv¡cios y Registros Académicos curso
paralelo a favor de la estud¡ante: PAO|"A BENITA DEt CAST|LIO BERNUY, con Cód¡go Un¡vers¡tar¡o
N" 215¿810, DNI N"7664?7LS cumple con lo establecido en elArtículo 27", l¡teral b, del REGTAMENTO
ACADÉMICO DE PREGADO de la Universidad Nacional de la Amazonia peruana (RAPUNAp), aprobada
con Resolución del Consejo Universitar¡o N" 010 - 2015 - UNAP, de fecha 06 de abril de 2015, el curso
de OERECHO ClVlt lX ( REGISTROS PUBLICOS COD. 10081) con derecho civil x ( derecho internacional
privado código 10089) deberá ser cursado en forma d¡rigida por la mencionada estud¡ante en el I

Semestre Académico 2O2L, ei base al considerando expuesto en la presente Resolución Oecanal.

Registrese, comuníquese y archívese


